RES. 2295/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006071, Ent. N° 3185/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente   del   Uruguay   (INAU)   relacionadas   con  la  Licitación   Pública 
Nº 1/2014, cuyo objeto es el Reacondicionamiento general y ampliación del Inmueble sito en la calle Antonio Machado Nº 1437 del departamento de Montevideo, modalidad contratación de precios y proyecto por el sistema “llave en mano”;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 10.210.226, incluidos obra, impuestos y monto imponible, a favor de “Nuevos Tonos S.A.”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, dispuesto por Resolución del Directorio de fecha 4 de setiembre de 2015;
2) que asimismo, en Sesión de fecha 20 de abril de 2016, este Tribunal acordó modificar parcialmente la parte dispositiva de la Resolución adoptada el 7 de octubre de 2015, dejando sin efecto el monto cometido de $ 10:210.226,oo, y en su lugar cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 10:607.356,oo, incluyendo obra, impuesto y monto imponible ($ 1:460.038,oo);

3) que en Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2016, este Tribunal dispuso “ampliar la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal adoptada con fecha 7 de octubre de 2015 y modificada el 20 de abril de 2016, y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de los ajustes paramétricos calculados sobre la base del Índice de Costos de la Construcción, tomándose a tal fin como valores base, el Índice a abril 2014 y un mes anterior a la fecha de facturación de la obra, tal como estaba previsto;

4) que por Resolución adoptada por el Directorio del INAU con fecha 13 de diciembre de 2017 por Acta Nº 2017/0049, se  dispuso “ampliar la Resolución del Directorio Nº 3138/15 de fecha 4 de setiembre de 2015, a los efectos de incrementar en $ 274.420 impuestos incluidos”, la referida contratación;

5) que en Acuerdo de 17 de enero de 2018, este Tribunal dispuso “intervenir el gasto de $ 274.420 impuestos incluidos, derivados de la licitación de referencia a favor de Nuevos Tonos S.A., por considerar que en la oferta presentada se establecía forma de pago a 60 días y, en caso de que fuera a 90 días, el precio se incrementaba en un 3%, y si bien la Administración optó por la forma de pago 60 días, en los hechos el pago se produjo a los 120 días, por lo que la solicitud efectuada por la firma adjudicataria es ajustada;

6) que en esta oportunidad, la firma adjudicataria solicita la tramitación del ajuste paramétrico por la suma de $ 46.482 impuestos incluidos, por la demora en el pago;

7) que se adjunta Resolución Nº 1585/2018 adoptada por el Directorio del INAU con fecha 30/05/2018 por Acta Nº 2018/0024, disponiendo “ampliar la Resolución del Directorio Nº 3138/15 de fecha 04 de setiembre de 2015, a los efectos de incrementar en $ 46.482 impuestos incluidos”, la referida contratación en virtud de la demora en el pago a la firma Nuevos Tonos S.A.;
8) que no consta Afectación ni información contable;
CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas se constata  retraso en la obligación de pago, en la fecha estipulada asumida por parte de la Administración actuante;

 2) que la solicitud efectuada por la firma Nuevos Tonos S.A. se ajusta los preceptos legales;
 3) que en lo sucesivo, y de acuerdo a lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 22 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;       
     ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 46.482  impuestos incluidos a favor de la firma Nuevos Tonos S.A., previo control de su imputación en al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Señálase a la Administración actuante que por el monto, las actuaciones debieron remitirse a la Contador Delegado a efectos de su intervención;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay.
cr

PAGE  
3

